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Solicitud de ayudas a la edición de Tesis Doctorales 
Universidad Nebrija 2025 

Nombre y apellidos del solicitante: 

Documentación a presentar: 

1. Documentación que acredite el contrato editorial o un certificado de publicación de una

editorial referenciada de prestigio académico.

2. Certificación de la colaboración de otras entidades (si procede).

3. Presupuesto detallado de los costes de la edición.

Firma del solicitante y fecha: 

La participación en la Convocatoria de Edición de Tesis Doctorales implica la aceptación de los términos 
y condiciones previstos en la convocatoria para el curso 2018/2019. De conformidad con lo previsto en el 
Reglamento General de Protección de Datos, se informa de que los datos facilitados serán tratados por 
UNIVERSITAS NEBRISSENSIS, S.A. (en adelante, UNIVERSIDAD NEBRIJA), con domicilio en Hoyo de 
Manzanares, Campus de la Berzosa, 28240- Madrid, teléfono nº 914521101 y correo electrónico 
lopd@nebrija.es. Puede contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección 
DPO@nebrija.es. Los datos personales se tratarán para tramitar las solicitudes de beca de investigador 
en formación y conceder, valorar si el solicitante es apto para recibir la beca y conceder la misma, en su 
caso, la misma. Sus datos serán publicados en la página web de la Universidad haciendo constar su 
condición de candidato inicialmente admitido o rechazado y, en su caso, como candidato seleccionado. 
Los datos se tratarán sobre la base del consentimiento del solicitante, no siendo obligatorio facilitarlos, en 
cuyo caso no podrá optar a las ayudas que correspondan. Puede retirar el consentimiento en cualquier 
momento, si bien ello no afectará a la licitud de los tratamientos efectuados con anterioridad. Los datos 
serán conservados con ese fin durante todo el tiempo en que la relación entre las partes esté vigente y, 
aún después, durante todo el tiempo exigido por la legislación aplicable y hasta que prescriban las 
eventuales responsabilidades derivadas de la convocatoria de la beca. Los datos podrán ser cedidos a 
las Administración Públicas en los casos previstos en la Ley y para las finalidades en ella definidas y a las 
entidades financieras para el pago de las ayudas concedidas.  El interesado tiene derecho a solicitar el 
acceso a sus datos personales, su rectificación o supresión, así como a la limitación de su tratamiento, a 
oponerse al mismo y a su portabilidad. Ante cualquier eventual violación de sus derechos, puede presentar 
una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. En caso de que se hayan facilitado 
los datos personales de un tercero, es la exclusiva responsabilidad de quien lo haga haber obtenido 
previamente el consentimiento de esa persona para que sus datos sean tratados por UNIVERSIDAD 
NEBRIJA, debiendo haberle informado previamente de todo lo previsto en el artículo 14 del Reglamento 
General de Protección de Datos. 


